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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

3765 ASTILLEROS JM ARMADA, S.L.U.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
ASTILLEROS Y VARADEROS MONTENEGRO, S.A.U.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 43.1 de la Ley 3/2009, de 3 de
abril, sobre modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles (la "LME"),
se hace público que el 30 de mayo de 2023, la Junta General de Socios de la
Sociedad Absorbente y la Junta General de Accionistas de la Sociedad Absorbida,
celebradas ambas con carácter universal, acordaron la fusión por absorción de la
Sociedad Absorbida por la Sociedad Absorbente, con disolución sin liquidación de
la Sociedad Absorbida y la adquisición por sucesión universal de su patrimonio por
la Sociedad Absorbente.

El acuerdo de fusión ha sido adoptado conforme al Proyecto Común de Fusión
redactado en virtud del  artículo 31 de la LME por los respectivos Órganos de
Administración en fecha 8 de mayo de 2023, y la fusión se realiza de conformidad
con lo previsto en el artículo 49.1 de la LME, al ser la Sociedad Absorbente titular
de forma directa de todas las acciones en que se divide el capital social de la
Sociedad Absorbida.

Los acuerdos de fusión se adoptaron en Junta Universal y por unanimidad de
todos  los  socios  en  cada  una  de  las  sociedades  participantes  en  la  fusión,
conforme al artículo 42 de la LME, por lo que el acuerdo puede adoptarse sin
necesidad de publicar o depositar previamente los documentos exigidos por la
LME y sin informe de los administradores sobre el proyecto de fusión.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios, acreedores y trabajadores,
de obtener el  texto íntegro del acuerdo de fusión adoptado y el  balance de la
misma, así como el derecho de oposición que corresponde a los acreedores, en
los términos previstos en los artículos 43.1 y 44 de la LME.

Vigo  (Pontevedra),  30  de  mayo  de  2023.-  Cristina  Armada  Peláez,
Administradora Única de Astilleros JM Armada, S.L.U. y Fernando Armada Peláez,
Administrador Único de Astilleros y Varaderos Montenegro, S.A.U.
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